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RESQLICION Mo.95-4=14 La 3 o 
CARLOS LARA ZAVALA - 

INTENDERTE DE COMPARIAS DE PORTOVIEJO > 

CONSIDERANDO + 

tz
 

QUE eo haa presantado a este Despacho tres tostimonioo de la escritura 
pública de consritución de COMSFORMA COISTRICIORES SOCIEDAD ANOHIMA 
otorgada ante el Motario Sáptimo del cantón Portoviejo el 23 de Mayo 
de 1995, justamente coo la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidmg de Derecho  Sociatorio mediante  remorando 
Mo.SC.1CP. 106 de 31 de Mayo de 1995 ha emítido informe favorable 
     

   

     
    

    

pars E S0 del trámite, unz_vez que coucidera que se ha 
emp A de 2 1708; A A 

a hsercisto de ía y bosMrErS OIRATOA 
1 EN OLAIVOTROA 30 
ki y El EJ RESUELVE: 

APXOBAR la conotitoción de CONSPOZMA CONSTRUCTORES 
con domicilio ea ls ciudad Mante, en los tárminos 

constantes en la referida estríture. 
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AETICULO SEGUNDO. a) Que el Hotario Séptime cdaj «cantón 
Portovisjo tom 0:55, ¿Alcpliegen de 1% matriz de la egcritura que be 
aprueba, del congénido de Iápesente Snrcacitar 1) eel e trador 

Mercantil del ONpcrita—la cntaridn mepejecti ante 
Rosolución; funcionar IPod SatEn” y: de esas 
anotaciones. 

     

    
      

        

   

UA AA 
ARTICUO S qoe un to o, tura as 
pablíque, par ep Bog de tos e id 
en le ciudad de a Ye im o tos a 

Bh A Ruinas das     
  

DOY FE:



  

Que al margen de la Racrilura de fecha veintitres de rayo 

  

de mil sovecienlos noventa y clnco, hay una Razón que dinez 

  

Mediante Resolución NO 95- 

  

1-1-0110 de techa Primero de 

junio de mil noveciento noventa y «cinco, aulorizada por el 

señor Doclor Carlos Lara Zavala, Intenternte de Compañías de 

Portov1eJ0, queda aprobada la const.iLución de la Compañía ” 

CONSFORMA CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANONIMA*.- Portoviejo, 9 

de vunzo os 1995.- El Rotario,,     
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